
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
SUSTANCIATORIO CIVIL Nº 261 

 

Popayán, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:         EJECUTIVO  

Radicado:       2021-00283 

Demandante:  BANCAMIA 

Demandado:   MANUEL JOSÉ BOLAÑOS TOSSE  

 
Vista la solicitud que antecede encontramos que la 

misma trata de una subrogación parcial entre BANCAMIA y el FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A., sin embargo, el memorial de 
subrogación que se dice fue suscrito por el Representante Legal de 
Bancamia, no contiene el nombre e identificación de quien lo suscribe, 

razón por la cual para el Despacho es imposible verificar las calidades 
que indican, en consecuencia, el juzgado. 

 
                    D I S P O N E: 
 

ABSTENERSE de aprobar la subrogación parcial 
solicitada por los breves motivos expuestos con antelación.  

 

     
NOTIFIQUESE 

 

LA JUEZ 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 

RZ 
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